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VISTOS:

El lnforme N' 000154-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-LMSP de fecha
15.07.2024, lnforme N' 000819,2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE, de
fecha 16.07 .2024, PROVEIDO 002235-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de
iecha I 6.07 .2024, PROVE f DO N " 003333-2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA
de fecha 17 .07.2024. PROVEIDO OOO265-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 19.07.2024, Memorándum N" 000299-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
DDTE de fecha 19.07.2024, lnforme Legat N" 0001000-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS de fecha 22.07.2024, lnforme N" 000225-2024-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 22.07 .2024, pROVEf DO 002286-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha22.07.2024 y el Contrato de ta Unidad
de Administración N' 016-2024-GOBIERNO REGTONAL AMAZONAS-U.E.
PROAMAZONAS/UADM de fecha 08.07.2024, y;

CONSIDERANDO

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Púbtico,
creada por el Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N' 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 18 de abrit de 2013; como organismo
desconcentrado del Gobiemo Regional Amazonas, con autonomla técnica y
administrativa.

Que, con fecha 08.07.2024, la U.E PROAMAZONAS y la empresa JCDECAUX PERU
S.A.C, suscribieron el Contrato de la Unidad de Administración N' 016-2024-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS-U. E. PROAMAZONAS/UADM, para ta'Contratación det servicio
de publicidad en aeropuertos, e¿ntros comerciales y estaciones de los metros de Lima de
la marca destino Mundo Chachapoyas", a cargo de la Dirección de Desanollo Turístico y
Económico de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, por un monto ascendente a S/
350,000.00 (Trescientos cincuenta mil y 00/100 Soles), en un plazo de ciento treinta (130)
días calendarios, contados a partir del día sigu¡ente de firmado el contrato, es decir, el día
09.07 .2024,la prestación del servicio;

Que, mediante lnforme N' 000154-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-
LMSP de fecha 15.07.2024, recom¡enda a la D¡rectora de Desarrollo Turístico y
Económico, solicitar al área de Asesoría Legal, elaborar adenda al Contrato de la Unidad
de Adm¡nistración N' 016-2024-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-
U.E.PROAMAZONAS/UADM de fecha 08.07.2024, considerando la fecha conecta de
difusión de la primera etapa de campaña se servicio de publicidad en aeropuertos,
centros comerciales y estaciones del Metro de L¡ma de la marca destino "Mundo
Chachapoyas', refiriendo lo siguiente:

con fecha 02 de abrit del 2024, mediante REsoLUc/ÓN DTRECTORAL ÉJECUT|VA N" 052-2024-
GR.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, se aprueba la segunda modifrcaci,ón técn¡ca y económica el plan
de Prcmoción y Apoyo en la Comercialización en el Conedor Turlstico Va e del t)tcubamba por el monto
prcsupuestado pelE su ojecución ascendente a la suma de S/ 4,7A7,298.05 (Cuatro millones selecr'enlos
ochenta y siate mil dosc¡entos noventa y @ho con 09100 soles).

con fecha 03 da jun¡o det 2024, med¡ante INFaRME N. 01 11202+GR.AMAZONAS/qROAMAZONAS-
DDTE-LMSP, quien suscribe, en calidad de Espaciar,sfa en Promoción TurÍstica, solic¡ta el rcquerim¡ento
del seN¡c¡o de publ¡cidad en aeropuettos, centros com9rc¡ales y oslaciores de los Metrcs de L¡ma de ta
matca desüno 'Mundo Chachapoyas".

Con techa lunes 08 de julio del 2024, mediante CONTRATO DE LA UNTDAD DE ADMINISI&CC/óN /V.
016-202+ GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS - U.E.PROAMAZONAS/UADM, se ñtma et contrato entrc
la Un¡dad Ejécuton Proamazonss y la emprcsa JCDECAUX qERU 9AC, pa'a ejecutar et sery¡c¡o de
publ¡cidad en aeñpue¡Íos, centros comerc¡ales y estaciones de bs Metros de Ljma de la ma¡.,a dest¡no
'Mundo Chachapoyas".
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- El Plan de Prom@ión y Apoyo a la Comorc¡al¡zación en el CoÍsdot Turlsüco Valle det Utcubamba está
consütuido por 7 pilares de acc¡ón o ejecución, denlro de los que se encuentra et p¡lar de Acciones On¡ne
con la Campaña de manten¡m¡ento e incgntivo de via)e cli¡ig¡do al sector púbtico y privado, acción g -
Publicidad en panales del AlJcH, ADP, centros comerciales y Metrc de üma, el Áiimo que cuenta con
un presupuaslo de S/ 350,000.00 (Trec¡entos cincuenta m¡l @n 0U10O soles).

- En ese sentido, @ntando ya con la nueva marca destino para et CTVU, denominada .Mundo
Chachapoyas', qu¡en susctibe, en calklad de Espec¡al¡sta en Promoc¡ón Turlstica, solic¡ta el requeñm¡anto
del seryicio de publicidscl en aeropuedos, centros comeñ¡ales y esfaciones det Metro de üma de la
marca dost¡no 'Mundo chachapoyas, con la emprcsa J,DE)AUX pER() sAc, con quien dabe ajecuta§a
el seMicio mediante un proceso da contñtación d¡ncta debido a que es la ún¡ca emprcsa conc*sionada
para la^publ¡cidad en el Aebpuefto lntemacional Jotge chávez y a qu¡en se solicitó u;a cot¡zación pal€ el
dño 2025, dividida en dos efapas por fafta de disponib¡tidad en los ehmentos estáticos del ÁIJCH;
rcmit¡endo una cotiz*¡ón por el monto de S/ 350,000.00 (Trescientos cincuenta m¡l con OU|OO sotes).

- C???_sg!?ly Sle la empresa JCDECAUX, en su cotizac¡ón remitida et 91 de mayo del 2024 y adjuntacta
al INFQRME M011L202+GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDIE-LMSP de rcquerimiento'del servicio
con techa 03 do jun¡o del 2024; considetó ras fechas de ambas campañas, inücando que ta pimen
campaña se ejecutarra desde el 22 de junio hasta et 21 de jul¡o dei 2024; mientns qie b éegunda
campaña coneda desde er 1s de setiembre hasta et 14 del presente año,. estas táchas se§ún b
dis@nibilidad de los alementos estáticos y d¡g¡tales de los aeropueftos y centros amercialis. Sin
ambaryo, debido a rcfrasos adm¡nistrativos; el coNTRATo DE [a uNtE;AD oe eoutñisiaecóñ
N"O1Ü202+ GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS - U.E.PROAMAZONASNADM, SE fr¡Mó EIOA Ai ¡UIXdel 2024; considenndo /as fochás ssfa blecidas en la cot¡zac¡ón anterior.

- P-or.con.§gu¡ente y en cñtdinac¡ón con la ernpresa JCDECAUX PERú SAC, se ha establecido la nuova
fecha do la pñmen etapa de campaña con§denndo el ¡n¡c¡o de ejecución del servic¡o asimismo áoe
señalar que dicha mod¡frcac¡ón no afecta las fechas de la segunda etapa de campaña considennio et
¡?¡gig 

-qe 
b eiecuc¡ón ctet se,icio saia qRTMERA ETA?A-DE cAMbAñA: ós'óE- Jtjta --dí- oeAcosro, por ro que d¡cha modifrcación no arecta tas tachas de ra segunda etapa de campaná, ni genen

costos adic,bnares a b cotizado por la empresd JCDECAUX pERú SÁC.

Que, a través del lnforme N' 00081 $2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE, de
fecha 16.07.2024, la Directora de Desanollo Turístico y Económico, solic¡ta al o¡reaor
Ejecutivo Adenda N' 01 al contrato de la unidad dL Administrac¡on ru. oté-z-oz¿-
GOBIERNO REGTONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, de r""¡,,
08.07.2024, considerando la fecha correcta de difusión de la primera Etapa de 

""rfán"del servicio de public¡dad en aeropuertos, centros comerciales y estacionás ael Metio ae
Lima de la marca destino "Mundo chachapoyas', la misma que serfa del 0g oe julio - o7
de. agosto y coneg¡r la cráusula séptima del mencionado conkato en cuanto'át pago,
debiendo ser lo conecto lo siguiente, tal como lo advierte la Especialista en promlcion
Turística, mediante el informe antes detallado:

a¿I.USULA sEPnnA: DEL PAG7

LA ENIIDAD, se obriga a pagar ta contraprestación at coNTRATtsrA en cuatro pagos parc¡ares.

(...)

QUC, CON PROVEÍDO OO2235.2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DE dE fEChA
16.07 .2024,.e| Director Ejecutivo solic¡ta a la Jefa de la un¡dad ae nam¡nisráon, áar
atención a la solicitud realizada por la Directora de Desanollo Tulstico y Econémico,
respecto a la em¡sión de la adenda N' 0l al contrato de la unidad de Adminiskación N"
0'16-2024-GoBlERNO REGTONAL AMAZONAS, det servicio de pubticidad en
aeropuertos, centros comerciales y estaciones del Metro de Lima de la marca destino
'Mundo Chachapoyas";

Que, mediante pRovE[Do N' 003333-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de
lecha 17 .07.2024, la Jefa de la unidad de Administración solicito a la oficina de Asesoria
Legal, emit¡r la adenda correspondiente;

Que, a través pRovElDo ooo265-202+c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha
19.07 .2024, el Asesor Legal, devolvió los actuados antes señalados a la D¡recclón de
Desarrollo Turístico y Económico a fin de que subsanen los errores encontradoi án et
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lnforme N' 000154-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-LMSP de fecha
15.07.2024 e lnforme N" 0008'19-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
fecha 16.07.2024, respectivamente, por cuanto se advirtió que la cotización realizada con
la empresa JCDECAUX, se realizaron en el año 2024 y no 2025 como lo señalaron y que
respecto a. las elapas en que se ejecutara dicho servicio no fueron divididas por falia'de
disponibilidad, asÍ mismo se advirtló gue respecto al pago el mismo que fue establecido
en la clausula séptima del contrato de la unidad de Administración N. 016-2024-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, se consideró que será realizado en dos pagos
parciales, tal como lo estableció los términos de referencia, debiendo ser lo correcto {ue
dicho pago se realizara en cuatro pagos parciales, según sus entregables establecidos
por el contratista;

Que, con Memorándum N' 000299.2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
fecha 19.07.2024, la Directora de Desarrollo Turíst¡co y Económico subsano los enores
advertidos por la O{¡c¡na de Asesoría Legal, señalando lo s¡guiente:
- El Plan de Prom@ión y Apoyo a la Comerc¡alización en el Conedor Turtsico Va e del Utcubamba está

constifuido por 7 pilares de acción o ejecuc¡6n, dentm de los qu6 se encuentra el p¡tar de Acciones Off,ina
con la campaña de manten¡miento 

-e 
¡ncentjvo de via¡e d¡ngido at sector púbtico v ir¡rrooi, aáin s -Publbiclad en paneles det AUCH 4Dp, Centros Comercialei y Metrc de Uma, et miino quá cuentd con

un presupuesto de S/ 350,000.00 (Trec'tentos cincuenta m¡l con @/1OO soles).

- Que, contando ya con ra nueva marca destino para or crvtJ, denom¡nada "Mundo chachapoyas', quien
susciba, .en cal¡dad de Eswc¡alista en Promoción Tulstica, sol¡c¡ta el requeimiento i6i **¡a-i a"
pyy¡"qaq en aeropuedos, centms conterc¡ares y asfacrones det Metro de Lima de ta maia oesttro"Mundo Chachapoyas, con la emprcsa JCDECAUX pERtJ SAC, con quien debe ekcutaÉe et serv¡cio
mediante un poceso de contratac¡ón directa deb¡do a que es ra únuá empresa ,Árlii*rá"iáÁ a
qu-bli?d9d en el Aeropuedo rntemacionat Jorye chávez y a quien se soticitó rra 

"airacio, 
páÁ'itÁno

2024, d¡vidida en dos etapas por fafta de disponib¡lidad en loi elementos estáticos del AlJCli; remitiendo
una cotización por el monto de V 15O,@O.OO (Trcscientos cincuenta m¡l con AU|OO soles.¡. 

- ' -

- 4:l-Itismo' e_.s p/Bc,so ind¡car que la empresa JCDECAUX, en su cotización remitida et 31 de mayo del2024 v actjunrada at INF9RME Mo11*202+cR.AMAzoNAs/pRoAi,MAzoiis-oó¡e-wíi '0,
rcquedm¡ento der sevicio con fecha 03 do junio det 2024; cons¡detó tas fecñas ae- 

".oai iiÁpana",,:dj"-"!d:_!!1 t, primerc campaña se ej*utaríe dasde;l 22 de junio hasta 
"t 

Zt d"-iulA áiíiói¿:
mtenlÉs que la segunda campaña conerlan desde el 15 de setiembre hasta el 14 de octuúe de, prBsen¡e
áño; astas fechas son según ra ctisponib idad de tos e/srnanros esfárrcos y ¿¡gftaÉs áá d1;;rí*;i;; y
centros comerciales.

- s-¡! ?¡!1baryo' debido- a rotrcsos adm¡nistrat¡vos por pafta de ra Entidad, er coNTRATo DE LA uNtDAD
DE ADMINISTRACIóN N" 016-202+ GOBTERNó RÉcic,NAt euÁzoues-u.e.paoeuizbñestuaou,
se firmó el 08 de jul¡o del ZO24; considerando tas fochas esta blecidss en ta cotización anterior.

- P-or cons¡gu¡ente y en c@dinación con la emprcsl JcDEcAux pERú sÁc, se ha estabtecido la nueva
fecha de la primera etapa de campaña considenndo et ¡nic¡o de ejacuc¡ón del sevic¡o:

PR'NERA ETAPA DE CANPAÑA: 09 DE JULIO - 07 DE AGOS¡O
- Cabe señalar que cticha mod¡l¡cac¡ón no afecta las fechas de la segunda etapa de campaña. ni qenen

cosfos ad,b,bnares a ro cotizado por ra empresa J1DECAUX pERú sAc. De¡ ;i.á 
^*jí,- 

iíi" á¡íiüo,
detectó un enor en ros téminos de reterencia, /os mr:sr¡,os que se han repricado en ,i "i"iiái, iiliaindica literalmente lo s¡guiente:

La c.ual debería dec¡r (...) LA ENTTDAD se obtiga a pagar ta contrdprestac¡ón a LA coNTRATtsrA encuatro pagos parc¡ares, esto ten¡endo en cuenta que ia antnt¡sta pásentara cuatro enwgabresi;.;

Que, a través del lnforme Legat N' oooloo-2024-c.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS-AL
de fecha 22.07.2024, Asesoría Legal, señala lo siguiente:
- La ¡ncongruencia entre ro señatado e, /as basos ctet ptr ,edimiento de serecc¡ón y los téminos deraferencia, podda haber genendo un vicio que acaneadá la nul¡dad del contnto; s¡i einOá,g; ;i¡;ir;"de un prccedimiento de contratación directa, se debe tenér en cuenta que exisie un rniia'[ro;;d;á"

los servicrbs cor,rratados, y que la convocatotia a un nuevo prccedimierio, 
"eiá 

jaÁ á ;i";;-i;,;a;r,
en atanción a ollo, la nulidad del procedimiento do selec.ción acanearía un desfásie 

", ut iiirí¡iaÁíiá.
las metas y plazos, por to que se debe priorizar er ¡nteés genarar y siempra en ro .es ¡erái[¡i,i-p,áÁ-et

(,§

1

Página 3 de 10



nt*^*q,

RESOL

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

DIRECTORAL EJECUTI ,v' 720 202+G. MAZONAS.

kc

V'B'

Estado, por cuanto, en esfs caso, la buena pro ya se ha consenddo, deüenclo de tomarse en
cons¡dención la op¡n¡ón N' 00x2012/DT, /Dspocro a lo perjudicial que podña rcsuftar para ta un¡dac!
Eiecuton PROAMAZONAS y pafa el Estado, declanr la nulidad del prccedimiento, contÉtio at Ptinc¡p¡o
de Efrcienc¡a, ya que las contratacionas que realizan las Entidades deboán afecluarse bajo las mejores
cond¡ciones de calidad, prccio y plazos de ejecución y enlrcga y con el mejor uso dá /os rscúrsos
mateialos y humanos dr:sponiórgs.

' En stenciÓn a ello, no conosponderla declanr la nulictad del Contrato deñado del procedim¡onto de
seleccián Contratación Direc,ta N" 002-202+PROAMAZONAS-1 convocado para la contratación c]pJl
seNicio de Publ¡cidad en Aerc/pueños, centros comerciales y Esracionss da ,os MotrDs de Lima de la
Marca Dest¡no 'Mundo Chachapoyas'; sin emba,go, se debo d6 disponer et desl¡nde (te
/s§ponsab,Tidsdos rBspecto a la pos¡ble tfs,sgres¡ón del Príncip¡o de Ttr,nsparencia, @ntra los que résulten
/ssponsábres.

- La mod¡l¡cac¡ón a que hacen rsferencia, an ftrsumen, tanto el lnfome N. OOO1S42O2+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-LMS? de fecha 15.07.2024, tnfome N. O@O1g-2024_
G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS-DDTE, de fecha 16.07.2024 y et Momorándum N" ooo2g*zo2+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de techa 19.07.2024, imitica conegh ta ¡ncongruencia entrc los
tém¡nos de referencia contenidos en /as óas6s administrat¡vas y et Contnto dérivado de d¡cho
procodim¡ento de selocción, respecto del ¡nicio de la prcslac¡ón a catgo del cc).ltfaüsta y de la foma dc
pago, ya que, de consiclenr dos pagos nada má8 en consonancia con los cuatro entrcgáb/es plasrnados,
gcnentla un perjuicio a la Enticlad sobF- el cont@t do /as praslac,b,es y, at corÁgir didto etor y
consideÉr un pago por cada uno de los arrrpgabras, existida mayor cont¡d én las prcstáciones por pañe
dal á|€a usuaia, lo que, no afecta el equ¡liüio económico frnanciám de dicho contnlo.

' Por lo tanto enconlrándose sustenfada la neces¡dad de la mod¡ñcac¡ón a f¡n do cumplir cdt ta frnatidad del
contnto de manen opoñuna y efrciente, no se eslán cambiando los elementos e§,6,r,cidtes det objeto de ta
contratacián, y en este caso, la toma de pago, se ha conegido la misma pan adecuarse a las
qre.staciPngt que debe cumpl¡r el contntista, sin mod¡frcat las obtigac¡ones ni €t mónto, niel plazo, solo la
fécha-de inicio dé ra prcstación, acode I los infotmes técnba{ amitidos, por lo quá 

"" frn"ááiiá n
modificac¡Ón cle los A¡tÍculos Segundo y Séptimo det Contnto de ta l)nidad de Aám¡n¡sác¡ón N" 016.
202+COBI ERNO REG IONAL AMAZONAS-U.E.qROAMAZONASTAOM cte fecha 00.07.2024.

Conclus¡onos:

3.1. se recomienda ta mod¡frcación de tos Atttcutos segund[ y séptino det contrato de ta unidad de
AdM¡NiStrACióN N" O1G2O24.GOBIERNO REGIONAL AMAZOÑAS.U.E.PROAMAZONAWADi, iE
fecha 08.07.2024, de acuerdo al siguiente dela a:

A8ÍICULO SEGUNDO: O8J/EIO

(...)

l ERA EtApA DE CAttpAñA @9 JULTO _ 07 AGOSTO)

PROAMAZONAS/DE

o1¿!(00Ñ tiE

41I

n§

I

AEROPUERTO
JORGECHAVEZ
. LIMA

CIRCUITO SALIDAS
/VAC/ONALES

02 V¡deo¡mlk,
03 mup¡s M
cgutt,02
aduanes,2l
monitoros on
sale &
emba,qt,€

10 sog 28 30 DIAS

yÉ9!Pi
DE ¿OS
vtDEos

nEtPt)
DE

éÁnpeiii,n

Escenario fipo de Ele¡nenÍo Cant

AEROPUERTOS A NIVEL
NACIONAL

Ubicación /
Direcc¡ón
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cLAusuLA SEPTiMA: DEL pAGo

LA ENTIDAD se obliga a pagat la contraprestación a LA CONTRATr/STA en cuatro pagos
parciales:

I *

2 ot¡

r0 i§

¡¿o!¡ ¡

v'B'
OIRICCION DT

F

§

ii

I

.1

PAGOS PORCENfAJE

PRIMER PAGO

SEGUNDO PAGO 30% I la presentación da la @nlomídad del
Dgmdo ent,rgab/É WÍ pañe del área
,§uaría.

TERCER PAGO I ld présentación & la @nfomiddd det
9rcer entegable Nr perie del área usuada.

CUARTO PAGO 30% \ ld prcsentac¡ón de la confomidad del
:uat1o del áÉa usudia-

3.2, TOTAL i.3. 10004

4, o

úR4

AS

A'

3.1. Se debe de d¡sponer el desl¡nde de rcsponsabilidades ¡espocto a la posibte frasgresión det pdncipio de
Transparanc¡a, contra los que rasulten rBsponsablos an el procedimiento de \elección ContÁbción
Dirccta N" @2-202+PROAMAZONAS-1 co¡lvocado para la contntac¡ón det SeNic¡o de Pubticida(t en
Aercpuefto§ centñs comerciares y Esrac,bnes de los Metros de Lima de ta Marca Desüno 'Mundo
Chachapoyas".

3.5. Se dabe emitir el acto resolutivo coÍespondienle aprobando la mod¡ficac¡ón del Contrcto de ta lJnidad
de Adm¡nistración N" 016202+coBtERNo REGIoNAL AMAzoNAS-u.E.pRoAMAzoNAs/uADM, de
fecha 08.07.2024.

Que, mediante I nforme N' 000225-2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
22.07.2024, la Jefe de la unidad de Admin¡strac¡ón solic¡ta at Director Ejecut¡vo que, en
atención a las recomendaciones emit¡das por el Asesor Legal, se le solióita mediante su
despacho la aprobación de la modificación del contrato med¡ante acto resolut¡vo. Así

AEROPUERTO
JORGEcHAVEz
-LIMA

COBERTURA
LLEGADAS
NACIONAL E
INTERNACIONAL

Llegades
ndcionales: 02
mup¡s coÍedoL06
mup¡s enlajds de
malelas. Llegddds
lnlemac¡onalqs: 2
mup¡s oncoÍedot
$ter¡|, 02 mupis
m¡gaciones,S
mupis en
entÉfaja de
malotas y 01
v¡deowall en
aduanas

10 seg 21 30 DlAs

AEROPUERTO
TARAPOTO

CAJA DE LUZ AOP
TARAPOTO

L¡ghtbox an sala
de embanue
LBX-ATARA-o5

4.21
x
1.ñ

1 30 DlAs

AEROPUER|O
CHICLAYO COBERTURA DIGITAL

01 MUPI on
egadds y U

noo¡to/as
,0 seg 30 olAs

AEROPUERfA
CAJAMARCA

MON/TORES
DIGITALES

05 ñon¡totes €n
la sdld de
embdnua

5 30 DlAs

AERAPUERTO PIURA MONIIORES
DIGITALES

En le sala de
embdew 10 seg 6 30 DlAs

AEROPUERTO
TRUJILLO

MOIV/IORES
DIGITALES

En la sala de
embantÉ ,0 seg 6 30 DIAS

PROAMAZONAS/DE

200/o \ la plrsenlación de ld conlo¡m¡dad del
ñmor entogable Nr patte del üea
tsuar'a-

10 sog
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m¡smo la emisión de la adenda al Contrato de la Unidad de Adm¡n¡stración N" 016-
2024GOB|ERNO REGIONAL AMAZONAS y el desl¡nde de responsabitidades;

Que, con PROVEIDO OO2286-2024-9.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
22.07.2024, el Director Ejecutivo solic¡ta a Asesorfa Legal emitir aclo resolutivo y adenda
al Contrato de la Unidad de Administración N' 016-2024-GOB|ERNO REGTONAL
AMAZONAS;

Que, El numeral 34.1 del artículo 34'del ruo de la Ley de contrataciones del Estado,
Decreto Supremo N' 082-2029-EF, establece que: .8, contnto puede modifrcarse en los
supuaslos cúnlemplados en la Ley y el rcglamento, por oden de la Entidad o solic¡tud del contñt¡sta, pan
alcanzar la ñnalidad del cont.a,to de manera opoftuna y eñciente". El numeral 34.2 señala: .Et contnto
puede ser modifrcado en los siguientes supuesfos. i) ejecución de prBsfaclonas adicionales, ii) reducción de
prBsfaciones, i¡i) autoñzación de ampl¡ac¡ones de plazo, y (iv) ottos contemptados en ta Ley y ei rcglamento;

Que, el articulo 160'del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, aprobado
con Decreto supremo N' 344-2018-EF, regula las modificaciones al contrato, sehalando
lo s¡guiente:

160.1. Las mod¡ñcac¡ones prev¡stas en numoral 34.10 del aftícuto 94 de ta Ley, cumplen con los s¡gu¡entes
raquisitos y fomalidades:

a) lnfoms técnico logal guo sustente: i) la necesidad de la rr.Ddiñcación a frn de cuñplir con la
ñnalidad públ¡ca del contrato de manera opoftuna y efrc¡ente, ¡í) que no se cambian los'élementos
esenc¡ales del obj€to de la contratación: y, ii¡) que sustente que la modifrcac¡ón dedva de hechos
sobrcvinientes a la presentación de ofeftas que no son ¡mputaóles a ,as parfes.

b) En el caso de contralos suietos a supev¡s¡ón do tercercs, coÍesponde co¡ttar con ta op¡nión
lavonble del superu¡sor.

c) La susctipciÓn de la adenda y su rcgistro en et SEACE, conforme a lo establecido por et OSCE.
1602 Cuando la modifrcación ¡mplique et ¡ncromento det prcc¡o, adic¡onalmente a los documentos

señalados en los l¡terares prBc€donres, conosponde contar con lo siguiente:

a) Cottificación presupuestal: y

b) La aprcbación por resoluc¡ón del Titulat de la Ent¡dad.

160.3. Ad¡cionalmenla a ,os supuoslos de mod¡ficac¡ón dal contrato establec¡dos en el arttculo 94 de ta Ley,
este puede ser mod¡llcado cuando el contratista ofrezca bienes y/o seruicios con iguales o má¡ores
caractedsticas técnicas, siempre gue tales biones y/o servr'crbs satsfaga n ta'necesidad íe b
Entidad Tales modificaciones no varlan las condiciones que motiva¡on la sáección del contratista.

Que, de acuerdo con la Opin¡ón N. 169-2019/DTN, concluye lo siguiente:
' La nomativa de contratac¡ones det Estado no cüúempla como supueso especffico de modiñcación

contnctual la vañac¡ón de la Toma de pago' frjacla an et contrato, conespondiendo, an consecuenc¡a,
que 

.cada .ent¡dad sustente que se ha configundo atguno de los §upuasros p/sy,bfos por ta nomitiva ae
contratac¡ones del Estado pan prweder con ta mdifrcaci,n det contÉto.
(...)

Que, la Opinión N" 015-2019/DTN, concluye en lo siguiente:
' El Contrato suscrito entre una Entidad y un proveedor del Estado solo puede modifrcarse s¡ sg con,toura

alguno de los supuestos p/evrsfos ert /a nomativa de cutratacbnes aá g*á¿á

' La nomativa de mntratacionss del Estado no contempla ctmo supuesto esof,clfico de modiñcac¡ón
contnctual la vadac¡ón de la "fomg de pggo" frjada en et conlrato, conesponáiendo, en consecuencia,
que 

.cada .Ent¡dad sustente que se ha configurado alguno de tos supuasros proy,btos po r la normativa cle
cont¡atac¡ones dal Estado para procf,der cotl la mod¡frcac¡ón det contu/to.

- En caso se hub¡e,, estebrocido lna f9rya do-pago gue contraviniera ,as Básos lntegr€das o las
d¡spo§c¡ones legsres que rsguran ra mateña, ra Enüdad - de manera excepcional y en uná dec¡són degéstión de su exdusiva rasponsab¡lidad - poclrra coÍegir ta foma ae pago'a efectáse" q"; ¿;;;; "*lo d¡spuesto on el ordenamiento lega¿ Etlo con la ñnálidad de ajustar et conten¡do del contrato a las
disposiciones del oúenamiento tegat v¡gente.

PROAMAZONAS/DE
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Que, la Opinión N'010-201g/DTN, concluye en lo siguiente:

- Las pa¡Íes no pueden modifrcar el contando de las Eases lntegr?,das con ocasión de la suscripc¡ón del
contnto; de osta manera, § en d¡cha opottun¡dad se ¡ncorpora alguna vadación de las reglas defrn¡livas
de la contratación (por eflor, omisión, deÍ¡c¡enc¡a u otra circunstanc¡a), esla últ¡ma deoo cor,§dorarse
como inexistente e incapaz de desplegar efectos jurld¡cos.

- So/o rBsurfan ex¡gibles aquellas obl¡gaciones gu6 sa a./usten a lo señalado en los documentos qué
confo¡man el contÍato, dantro de ros cuares se encuéntran /as Eases lntegradas, planos, expediente
técn¡co, calendaño de adquisic¡ón de mateñales e insumo.s, enffB orrDs.

- La Entidad - de manera excepcional y en una decisión de gest¡ón de su exclusiva rcsponsab¡l¡dad -
puede adoptar las acaionea conducentes a la co¡rección de los tém¡nos contracfuales, cuando esfos ss
apaften de /as disposiciones que contemplan /as Báses lntegndas, ello can la ñnalidad de ajustat ol
contenido del contrato a las dispos¡ciones del ordenam¡ento legal v¡gente; sin perjuic¡o de las
r$ponsabilidades administrativas que rcsulten apl¡cables.

Que, conforme lo ha d¡spuesto el inciso 34.2 del artículo 34' del TUO de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, el contrato puede ser modificado, entre otros, en el supuesto:
otros contemplados en la Ley y el reglamento, lo cual nos remite inciso 34. 10, que señala:
Cuando no resulten aplicables /os adr¿,bnales ¡Bducc¡ones y ampliac,ones, tas pades pueden acordar olras
modificacionas al contrato s¡emp¡e que las m,smas deñven de hechos sobrevinientes a la prcsentación de
ofeftas que no sean ¡mputables a alguna de las pañes, pemitan alcanzat su finalidad de manen opo¡luna y
efrciente, y no cambien los elementos determ¡nantes del objeto. Cuando ta modifrcac¡ón implique el
incremanto del prccio debe ser apñbada por el Titular de la Enfrdad. Asimismo, se complementa con
lo estipulado en el ítem lll) del literal a) del inciso 160.1 del artículo 163'del Reglamento
de la Ley de Contrataciones; es dec¡r que, el informe técnico legal sustente, entre otros,
que la mod¡flcación deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no
son imputables a las partes;

Que, Teniendo en cuenta las opin¡ones de la Dirección Técnico Normativa del OSCE a
las cuales nos hemos referido, son concluyentes en que, las partes no pueden modificar
el contenido de las Bases lntegradas con ocasión de la suscripc¡ón del contrato, por lo
que, en atención a ello, el Contrato de la Unidad de Administración N" 016-2024-
GOBI E RNO REG IONAL AMAZONAS-U. E. PROAMAZONAS/UADM de fecha 08.07 .2024,
respecto de la Clausula Séptima, se ha consignado como forma de pago: LA ENTTDAD se
obliga a pagat la contnprcstación a LA CONTRAflSÍA en cuatro pagos parciates (...): sin embargo, en
dicha cláusula se consigna el cuadro d¡sgregado con cuatro pagos, existiendo una
incongruencia en los mismos términos de referencia y, teniendo en cuenta que, solo
resultan exigibles aquellas obligaciones que se ajusten a lo señalado en los documentos
que conforman el contrato, dentro de los cuales se encuentran las Bases lntegradas, la
Entidad - de manera excepcional y en una dec¡sión de gest¡ón de su exclusiva
responsabilidad - puede adoptar las acc¡ones conducentes a la conección de los
térm¡nos contractuales, cuando estos se aparten de las disposiciones que contemplan las
Bases lntegradas, ello con la finalidad de ajustar el contenido del contrato a las
disposiciones del ordenamiento legal v¡gente; sin perjuicio de las responsabilidades
adm¡nistrativas que resulten aplicables;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-cOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
fecha 20.02.2023; contando con los vistos de la Unidad de Admin¡strac¡ón, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desanollo Turístico y Económico y
Asesor Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRlilERO. - APROBAR ta modificación de la Cláusula Segunda det Contrato
de la Unidad de Administración N" 016-2024-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.
PROAMAZONASiUADM de fecha 08.07.2024, para la "Contratación det se¡tticio de
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publicidad en aeropueños, centros comerciales y *taciones de los metros de Lima
de la marca d*tino Mundo Chachapoyas", de acuerdo al siguiente detalle:

cUusULA sEc U NDA : oBJ ETo

El presenta contnto tiene por objato la 'contataciü del seMic¡o do publicidad en aercpue¡íos, cf,nüos
comerciales y astac¡ones de /os rnefrDs de L¡ma de la maÉa d9st¡no Mundo Chachapoyas', confome a
/as aspeci,tcac¡ones técn¡cas y rcquañmientos técnicos mlnimos da /as 8ases.

Actividades:

Se deben desanollar ras srgu¡enfes act v,Uadasl

. La actividad con§sle en el alqu¡ler dg sspac,os en panelos clig¡tales y estát¡cos dentro da
aeropueftos y cf,nlro^s cÚ.merc¡ales a n¡vel nac¡onal y estác,ones de los Metros de Lima, como
sopofte publicitaio pan la d¡fus¡ón y prcmoción de la marca "Mundo Chachapoyas', de acuetdo con
/os sigu,enfas delalres.'

l ERA EfApA DE cAnpañA @9 JULto - 0t Acosro)

4

o.i

¡
D

02 W&or¡a s, 03 nupis
lood coun,o2 aduanas, 21
mon¡tons en sala de
embaque

10 seg 28 30 DIAS
AEROPUERTO
JORGE
CHAVEZ
.LI¡A

ctRcutTo
S¡LiDAS
N/4 C/ONALES

30 D/As

AEROPUERTO
JORGE
CHAVEZ
.LIMA

LJ€gadas nac¡onalas: 02
mupis @npdoL06 nupis en
fajas ú maletas. Uegadas
lntemacbndles: 2 mupÉ en
coÍedot esteil, 02 mup¡s
m¡grac¡ones,8 mupb en
ontolaja de nablss y 01
vi&owa en eduanas

low

4.24
x
1.60

1 30 olAsAEROPUERTO
TARAPOTO

CAJA DE LUZ
ADP
TARAPOTO

Lightbox en sala de
ambd,!ue LBX-ATARA-o,

low 5 30 DlAs
AÉROPUERfO
cHtcuYo

COBERTURA
DIGITAL

01 MUPI en lbgades y U
monitores

05 monitorcs en la sala de
emberque ,0 s6g 30 DlAs

AEROPUERfO
CAJAMARCA

MON/IORES
DIGITALES

A,lON'IORES
DIGITALES En la sala de embaque l0 seg 6 30 D/As

AEROPUERTO
PIURA
AEROPUERTO
TRUJILLO

MON/TORES
DIGITALES En ld sala de embarque 10 seg 6 30 olAs

MEDIDA

oe rós
vtDEos

Ub¡cación / Direcc¡ón

AEROPUERTOS A NIVEL
NACIONAL

¡¡l Bz o

P.E.M.

0 i

I

Citcu¡tos de mup¡s en
pasaüzos del mall I 30 olAS

30 DlAs

SURQUILLO

OPEN
PAZA
ANGAMOS

,0 seg

1

Mup¡s en el pdsadEo &l
mall ,0 seg 1 30 DlAs

1 30 DlAs
SAN MIGUEL

OPEN
PLAZA U
MARINA Ftiso d¡gital en la e$dlerd

de sub¡da a tottus 10w

CiudadlDisttito Eslac¡ón / Mall Ubicación / Dirccción

,IEDIDA

OE LOS

y/oEos

flE4Po
DE

canPAñA
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eRrícuLo SEGUNDo. - APROBAR la modificación de la cláusula Séptima del Contrato
de la Unidad de Administración N" 016-2024-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.
PROAMAZONAS/UADM de fecha 08.07.2024, para la "Contratación del seruicio de
publicidad en aeropue¡íos, centros comerciales y esfacionos de los metros de Lima
de la marca dest¡no Mundo Chachapoyas", debiendo quedar establecido conforme al
siguiente detalle:

aLAUSULA sEPfIÜA: DEL PAGo

LA ENTIDAO se obl¡ga a pagar la contraprestac¡ón a LA CONTRATTSIA en cuatro pagos parciales:

PAGOS PORCENTAJE coNDtctóN

PRIMER PAGO 20% A la presentación de la conÍomidad
del pdmer enüegable por pade del
ársa usuaria.

SEGUNDO PAGO 300/o A la prcsentación de la conlomidad

4 ¡aazo ¡

4, o

,.LOr¡0,.
ot

CALLAO
MALL PLAZA
BELLAVISTA

Mup¡s en bs pasad¡zos dal
mall ,0 seg 4 30 D[As

INDEPENDENCIA
PLAZA
NORTE ,0 seg 46 30 DIAS

AREQUIPA
MALL PUZA
CAYMA

C¡tcu¡to do Monitotes en bs
pdsadáos úl ma 10 sag 8 30 DlAs

CAJAMARCA

OPEN
PLAA
CAJATIARCA

C¡rcuito de Monitons en los
pasd¡zos d€l mell 30 DlAs

CHICLAYO

OPEN
PLAZA
CHICUYO

Citcu¡to d€ Mup¡s en los
pasad?os del mall

low 3 30 DlAs

t

METRO DE
LIMA

BAYOVAR,
CABITOS,
GAMARRA, VILI.A
[,IARh, ANGAMOS

Circuito en el Hallprincipal
de ¡ngrcso a la estac¡ón

10 seg 5 30 olAS

METRO DE
LIMA

LA CULTURA,
AYACUCHO, LOS
JARDINES, VILLA
EL SALVAOOR

Circuito en el Hallprincipal
de ¡ngreso a la estrc¡ón

10 seg 4 30 olAS

METRO DE
LIMA

CAJA DE AGUA
ARRIOTA 1,
GA,'TARRA, GRAU
1, SANTA ROSA,
LOS JARDINES

Circuito en el Hallprincipal
de ingreso a la estac¡ón

10 seg 6 30 DIAS

SAN CARLOS,
ARRIOLA 2,
PIPAMIDE DEL
SOL, GRAU 2,
ANC.AMOS. SAN
MARTIN

Circuito en el Hall princ¡pal
ds ingreso a la estación

10 s€g 6 30 DIAS

METRO .
LINEA 2

ESTACION
MERCADO SANTA
ANITA,
EVITAMIENTO Y
OVALO SANTA
ANITA

Grandes FrisG Oigitales en
los ¡ngresos de los
lorniquet€s hacia los andenes

10 seg 3 30 olAS

NE$PO
DE

cA PAÑA
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Para efectos del pago de las contraprestac¡ones ejecutadas por el contratista, la Enhdad debo contar con
I a §guie nte doc umantación :

. lnfome del tuncionario responsable de la Dirccción de Dosarrcllo Tutistico y Económ¡co de la Llnidad
Ejecutora Pmamazonas, emitiendo la conformidad de la prestación efecluada.

. Comprobante de pago

. Copia de contnto vigenta.

O¡cha documentac¡ón se debe presentar an la Secretada de la L)nidad Ejecuton Prcamazonas, s¡to en el
Jr. Libedad N' 359 - Chachapoyas

Pan tal efecto, el responsable de otoryar la conform¡dad de la prcstac¡ón deborá hacedo en un plazo que
no excederá de /os siefe (7) dias de producida la recepción, salvo que se roquien efectuar pruebas que
pem¡tan verifrcar el cumpl¡miento de la obligac¡ón, en cuyo caso la confomidad se emite ü un plazo
máx¡mo de quinco (15) días, bajo respulsabilidad de dicho funcionatio.

LA ENTTDAD deba afectuar el pago dentro de los diez (10) dtas catendario s/guienfes de oto¡gada la
confom¡dad do ros sarvicios, siemprc que se vetifrguen tas condrb,bnes esla btec¡das en at cútnto para
ello, bajo rssponsab¡l¡dad del funcionario compatente.

En caso de rctraso en el pago por parte de LA ENIIDAD, salvo que se daba a caso fo¡lu¡to o fuena
mayor, EL CONTRAIISTA lendrá derecho al pago de lnferBsas ,egales confome a lo establecido en el
aftlculo 39 de la Ley de Contntac¡ones dol Estaclo y en el a¡ culo 1l1o de su Raglamento, ros gue s6
computan dasde la opotlunidad en que el pago debió efectuarse.

El pago será depos¡tado al Cód¡go de Cuenta lntetbancatia (CCt) N. 01 1 OO6O@10f,,046099-56, cte U
ENTIDAD bancaña: SBVA, a nombrc de JCDECAUX PERU S.A.C.

ARTíCULO TERCERO . - AUTORIZAR la elaboración de la Adenda correspondiente al
Contrato de la Unidad de Adm¡nistración N' 016-2024-GOBtERNO REGTONAL

ARTICULO QUINTO. - NOTIFI CAR la presente Resolución al Contratista JCDECAUX

#*u
'.W,

AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAS/UADM de fecha 08.07.2024, conforme at presente
acto resolutivo.

e8ffqUlO CUAnfO. - AUTORTZAR a la Unidad de Administración, ta suscripción de ta
Adenda al Contrato de la Unidad de Administración N' 016-2024-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS-U. E. PROAMAZONAS/UADM de fecha 0A.07 .2024.

PERU S.A.C. y a las áreas correspondientes de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS,
para los fines de ley.

necísrnese y couUNfeuEsE

¡t

GOBI
]NIOAD

A|llAZONAS

orñscctút lns rcy P¡lco D¡o,
D Ejocutivo

del segundo entregable por pañe del
árca usuaia.

TERCER PAGO A la prcsentación de la conform¡dad
del tercer entrcgablg por pañe clel
árca usuaria.

CUARTO PAGO 30% A la prcsentac¡ón de la conÍomidad
del cuafto entrcgable por pa¡le del
área usuaia.

fOÍAL 100%

¿o
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